
 
 

#Twitterelatos 2016 
29 y 30 de julio 

 
La Biblioteca de Santiago te invita a participar en la IV versión del concurso 

Twitterelatos compartiendo tus cuentos breves a través de Twitter. 

 

Infórmate: ¿Cómo participar? 

 

I.- Quienes participen, pueden enviar 

todos los cuentos que quieran. Estos 

deben estar escritos en español y ser 

enviados por Twitter a través de un 

mensaje público remitido a 

@BibliotecadStgo con el hashtag 

#Twitterelatos. Se considerará como 

participante al dueño/a de la cuenta 

desde la cual se remite el cuento.  

 

II.- Pueden participar todas/os los 

chilenas/os y extranjeras/os, que nos 

sigan en @BibliotecadStgo sin 

excepción alguna. Los/as 

funcionarios/as de la Biblioteca de 

Santiago y sus familiares directos, no 

serán considerados para ser premiados.  

 

III.-  El envío de los cuentos debe 

realizarse dentro de un periodo de 27 

horas: desde el día viernes 29 de julio 

de 2016 a las 19:00 hrs. (hora chilena) 

hasta el sábado 30 a las 22:00. Se 

considerarán como textos participantes 

solo los tweets que sean enviados 

dentro de este periodo.  

 

IV.- Los diez mejores cuentos serán 

ilustrados por destacados artistas 

chilenos.  

 

V. Dentro de los diez ilustrados, se 

seleccionará 1°, 2° y 3° lugar. Además, 

aquel cuento que sea marcado por la 

mayor cantidad de cuentas como 

“favorito” hasta la hora de cierre de la 

participación, recibirá el 

“reconocimiento del público”. 

 

VI. Los/as ganadores/as recibirán como 

premio, tablets de nuestro auspiciador 

ENTEL y libros de las editoriales 

auspiciadoras Das Kapital Ediciones y 

Editorial Universidad de Valparaíso.  

 

VII.- La sola participación en el 

concurso implicará la aceptación de 

estas bases y otorga el derecho de los 

organizadores a editar, publicar, 

distribuir y reproducir en cualquier 

medio la totalidad o parte de las obras 

participantes respetando el derecho de 

autor. Los trabajos quedarán a 

disposición de la Biblioteca de Santiago, 

organismo al que se le autoriza su uso 

para fines culturales.  

 


